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Córdoba,
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O 2 FES 2015

El pedido presentado por Mario Andrés Chalita, D.N.I.:27.896.297 para cursar
como alumno vocacional en la cátedra de Formación Actoral 111 del Departamento
Académico de Teatro; y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución H.C.D. NQ 285/2014 se autorizó el cursado de los
alumnos vocacionales en distintas cátedras del Departamento Académico de Teatro;

Que en dicha resolución no se incluyó al estudiante Mario Andrés Chalita
porque adeudaba la documentación reglamentaria requerida para la finalización del
trámite;

Que el interesado realizó la presentación de la documentación faltante y
cumple con los requisitos para inscribirse como alumno vocacional;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
R E S U E L V E:

Artículo 1Q: ACEPTAR bajo la condición de alumno vocacional al estudiante Mario
Andrés Chalita, D.N.I.: 27.896.297 en la cátedra de Formación Actoral 111 del
Departamento Académico de Teatro.

Artículo 2º: Establecer que la inscripción no queda en firme sin la prosecución de las
gestiones correspondientes en el Área de Enseñanza de la Facultad de Artes.

Artículo 3º: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al Departamento
Académico de Teatro. Comunicar al interesado. Girar al Área de Enseñanza para dar
cumplimiento al artículo NQ2, cumplido, archivar.
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